
 Nº de expediente:_ _ _ _ /_ _ _ _ /_ _ _ _ _ _ /_ _ _

GRUPO DE DESARROLLO RURAL DEL ALTIPLANO DE GRANADA (GR02)

Línea de ayuda: 17. APOYO A INICIATIVAS INNOVADORAS DE ESTUDIO, PUESTA EN VALOR Y/O CON-
SERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ALTIPLANO DE GRANADA, SUSCEPTIBLES DE ALCANZAR
UNA REPERCUSIÓN INTERNACIONAL (OG4PP2)

(márquese una X donde corresponda)

CRITERIOS DE SELECCIÓN PARA LA LÍNEA DE AYUDA 17 (OG4PP2)

1. CARÁCTER INNOVADOR DE LA ACCIÓN

Si el proyecto tiene alguna innovación descrita

2. NUEVO PROMOTOR/A

Promotor que no ha recibido otra ayuda de la EDL

3. CREACIÓN DE EMPLEO

3.1. Por puesto de trabajo  creado a tiempo completo de una mujer

3.2. Por puesto de trabajo creado a tiempo completo de un hombre

3.3. Se sumarán 2 puntos adicionales si la persona contratada tiene menos de 30 años

3.4. Se sumarán 2 puntos adicionales si la persona contratada es discapacitada o desfavorecida

4. CORRECCIÓN DE DESEQUILIBRIOS

4.1. PROYECTO DE ÁMBITO COMARCAL

PROYECTO DE ÁMBITO LOCAL. Será la suma de los siguientes criterios:

Envejecimiento del municipio

4.2. Si en el municipio el índice de envejecimiento ha aumentado por encima de la media del Altiplano en el 
año anterior a la solicitud de ayuda

4.3. Si en el municipio el índice de envejecimiento ha aumentado entre cero y la media del Altiplano en el 
año anterior a la solicitud de ayuda

Desempleo en el municipio

4.4. Si en el municipio la tasa de paro ha aumentado por encima de la media del Altiplano en el año anterior
a la solicitud ayuda

4.5. Si en el municipio la tasa de paro ha aumentado entre cero y la media del Altiplano en el año anterior a 
la solicitud ayuda

Pérdida de población
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4.6. Si en el municipio la población ha disminuido por encima de la media del Altiplano en el año anterior a 
la solicitud ayuda

4.7. Si en el municipio la población ha disminuido entre cero y la media del Altiplano en el año anterior a la 
solicitud ayuda

5. FOMENTO DE LA CULTURA PLANIFICADORA

Si el proyecto está incluido en algún sistema de planificación de la entidad

 6. CONTRIBUCIÓN A LA MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO

Si el proyecto contribuye a la mitigación del cambio climático

7. CONTRIBUCIÓN PROMOVER IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Proyectos con incidencia en género

8. CONTRIBUCIÓN DEL PROYECTO A LA MEJORA DE LA JUVENTUD

Proyectos que contribuyan a la promoción y fomento de la participación de la juventud (menores de 35 años)

9. APOYO A SECTORES PRODUCTIVOS

Que suponga la dotación y mejora de servicios, infraestructuras o equipamientos para los siguientes sectores
productivos del territorio: turístico, agroalimentario, agroganadero o industrial

10. SEGÚN TIPOLOGÍA DE ACTUACIÓN

10.1. Para puesta en valor del patrimonio contempla modelo de gestión (3 puntos)

10.2. Para puesta en valor del patrimonio contempla  plan de difusión (3 puntos)

10.3. Resto de actuaciones: Contempla un plan de difusión
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Información JUSTIFICATIVA y COMPLEMENTARIA de los criterios de selección alegados1

1 Se recogerá aparte de la información justificativa del criterio de selección invocado, cualquier otra información que 
resulte necesaria para la baremación del criterio en cuestión.
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